
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Referencia    :   Proceso Ordinario Laboral
Demandante   :   Víctor Raúl Osorio Poloche
Demandado   :   Inversiones San Martin S.A. 
Radicación   :   73-585-31-12-001-2021-00100-00

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo la solicitud
de copia de la parte actora (C1 archivo 31), con base en lo dispuesto
en el artículo 114 del Código General del Proceso, aplicable por la
remisión dispuesta en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, se

RESUELVE

1° Expídanse por secretaria las copias pedidas por el demandante de
forma virtual

2° Cúmplase la orden de archivo del proceso dispuesta en el numeral
2 del auto del 9 de marzo de 2022 (C1 archivo 30).

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez

Palacio de Justicia - Carrera 5ª No. 9 - 28 - Purificación - Tolima - Teléfono:  2280290
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